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[bookmark: _Hlk76457302]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha primero de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 13596/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha primero de agosto de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, misma que fue registrada con el número de folio 00423/ATIZARA/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 8 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ASÍ COMO EL ARTICULO 4 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, SOLICITO DE LA TESORERÍA MUNICIPAL Y DE LA DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA LICENCIA DE USO DE SUELO Y TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN POR AMPLIACION DE SANTA BARBARA 11, TAMBIÉN SOLICITO DE AMBAS DEPENDENCIAS ME INFORMEN POR ESCRITO EN TRES COPIAS CERTIFICADAS A MI DOMICILIO, SI ALGUNA DE ELLAS LE AUTORIZO CONSTRUIR TRES NIVELES Y VENTANAS Y TERRAZAS HACIA LOS DOMICILIOS DE LOS VECINOS Y VIOLANDO EL REGLAMENTO DEL ARQUITECTO LUIS BARRAGÁN, YA QUE INVADE MI PRIVACIDAD Y SUS BALCONES DAN HACIA MI RECAMARA Y PATIO, INCLUSO HAN CAUSADO DAÑOS EN MI PROPIEDAD COMO SE OBSERVA EN EL DOMO. " (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

El Particular adjuntó diversas fotografías relacionadas con inmuebles, no se observa alguna dirección y/o ubicación.

II. Solicitud de Aclaración.

Con fecha ocho de agosto de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó al Particular la solicitud de aclaración en los siguientes términos:

“…
En atención a su solicitud de información con número de folio 00423/ATIZARA/IP/2022, formulada a través del portal SAIMEX, turnada a esta Dependencia, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se solicita la Aclaración de la solicitud formulada, ya que necesario proporcione mayor información como número de manzana, número de lote, nombre de colonia y/o Fraccionamiento. Sin otro particular, reciba un cordial saludo.…” 

III. No presentó Aclaración.

En atención al requerimiento de aclaración, el Particular no presentó ninguna manifestación, por lo que el veintidós de agosto de dos mil veintidós el Sujeto Obligado adjuntó el archivo denominado PMA.UTI.3763.2022.pdf en el que manifestó lo siguiente 

“En atención a la solicitud de información 00423/ATIZARA/IP/2022 y con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de aclaración citada al rubro, en virtud de que la aclaración no se hizo por el ciudadano. 

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida. Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.”

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“Violación a la privacidad y tranquilidad de mi propiedad por parte de mi vecino ya que construyo su residencia con balcones y ventanas que dan a mi propiedad y en la noche enciende sus reflectores y entra a la recamara, de igual manera viola el reglamento de construcción de residencia que esta establecido en la Asociación de Colonos de Club de Golf la Hacienda" (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“EL MOTIVO DE INCONFORMIDAD ES QUE EN EL ESCRITO INICIAL MANDE FOTOGRAFIAS Y LA DESCRIPCION DE COMO AFECTA LA PRIVACIDAD DE MI FAMILIA E INCLUSO PUSIERON SUS ESCALERAS CONTRA INCENDIOS QUE DAN A MI AZOTEA Y UNA PUERTA QUE ESTA DANDO VISTA A MI AZOTEA LA CASA TIENE DE CONSTRUCCION 3 PISOS SIENDO QUE EL REGLAMENTO ESTABLECE UN MAXIMO DE 2 QUEDANDO MI CASA A NIVEL BAJO.” (Sic)

El Particular adjuntó las mismas fotografías que en su solicitud inicial, que únicamente contiene imágenes de casa-habitación y otra de una calle, sin que ello permita identificar la ubicación del inmueble al que hace referencia. 

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintitrés de agosto de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13596/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de septiembre de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el que manifestó lo siguiente:

“…
Al respecto me permito hacer de su conocimiento que contrario a lo expresado por el recurrente, esta  Dirección General de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbana, atendió su solicitud de información, ya que se solicitó al recurrente la aclaración de la ubicación del predio en el siguiente sentido…”

d). Vista del Informe Justificado. El quince de febrero de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

e) Ampliación del plazo para resolver: El once de octubre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción. El veinticuatro de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

Aunado a lo anterior, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos establecidos en la Ley.

Una vez establecido lo anterior, es necesario recordar la solicitud del Particular, la cual consistió en obtener tres copias certificadas de la licencia de uso de suelo y tres copias certificadas de la licencia de construcción por ampliación de Santa Bárbara, así como tres copias certificadas de la autorización para construir tres niveles, ventanas y terrazas hacia los domicilios de los vecinos. 

[bookmark: _Hlk68806243]Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado requirió al Particular con la finalidad de que proporcionara la manzana, número de lote, nombre de colonia y/o fraccionamiento derivado de que en su solicitud inicial y sus anexos no se logra observar la ubicación exacta del inmueble del cual requiere la información, en términos del artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con el fin de que el Particular aclarará su solicitud al no ser posible proporcionar alguna respuesta favorable.

En ese orden de ideas, el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley señalada, establece que, en una solicitud de acceso a la información pública, se debe precisar la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite la búsqueda y localización de la información.

Además, el artículo 159 de la Ley de la materia, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al Solicitante, por una sola vez, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la presentación de la solicitud, para que en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o precise los requerimientos de información.

Así, la solicitud de información se tendrá por no presentada, cuando el Solicitante no atienda el requerimiento de información adicional y del requerimiento inicial no se aprecien los elementos que permitan identificar la información requerida. Como se logra observar, cuando los Particulares no sean claros en la información peticionada, los Sujetos Obligados, tienen la posibilidad de solicitar información adicional, con el fin de esclarecer la solicitud y así dar una atención adecuada en esta.

Ahora bien, de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Particular presentó la solicitud de información el primero de agosto de dos mil veintidós; mientras que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, solicitó una aclaración al requerimiento, el ocho de dicho mes y año, es decir al quinto día hábil posterior a la presentación del requerimiento información.

En ese contexto, de la revisión de las constancias que conforman en el expediente, se logra vislumbrar, que el requerimiento de aclaración realizado por el Sujeto Obligado, resulta válido por las siguientes circunstancias:

· Fue realizado dentro del plazo establecido en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;

· Su fin, es esclarecer la solicitud de información, con el fin de dar una atención adecuada a esta, y

· El Requerimiento de información, resulta ambiguo y poco claro, pues no se logra desprender a que se domicilio se refiere el Particular.

Conforme a lo anterior, el requerimiento de aclaración de la solicitud realizado por el Sujeto Obligado, en el presente caso, era necesario para poder atender la solicitud de información de manera correcta.

Ahora bien, el Particular no presentó aclaración; ni mayores elementos para esclarecer su solicitud de acceso a la información, por lo que su requerimiento informativo, no cumple con los requisitos establecidos en el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no contar con los elementos necesarios para precisar la descripción de la información solicitada, ni entregó los datos que facilitaran la búsqueda y localización de la información; en otras palabras, la solicitud de información no es clara.

Posteriormente, al momento de interponer su recurso de revisión el Particular no identifica ninguna inconformidad respecto del actuar del Sujeto Obligado, ni sobre las licencias solicitadas, ya que solo manifestó como inconformidad la violación a su privacidad 

ACTO IMPUGNADO
“Violación a la privacidad y tranquilidad de mi propiedad por parte de mi vecino ya que construyo su residencia con balcones y ventanas que dan a mi propiedad y en la noche enciende sus reflectores y entra a la recamara, de igual manera viola el reglamento de construcción de residencia que esta establecido en la Asociación de Colonos de Club de Golf la Hacienda

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“EL MOTIVO DE INCONFORMIDAD ES QUE EN EL ESCRITO INICIAL MANDE FOTOGRAFIAS Y LA DESCRIPCION DE COMO AFECTA LA PRIVACIDAD DE MI FAMILIA E INCLUSO PUSIERON SUS ESCALERAS CONTRA INCENDIOS QUE DAN A MI AZOTEA Y UNA PUERTA QUE ESTA DANDO VISTA A MI AZOTEA LA CASA TIENE DE CONSTRUCCION 3 PISOS SIENDO QUE EL REGLAMENTO ESTABLECE UN MAXIMO DE 2 QUEDANDO MI CASA A NIVEL BAJO.” (Sic)

En ese orden de ideas, en informe justificado el Sujeto Obligado señaló haber requerido mayores elementos por no contar con la ubicación del predio solicitado, por lo señalado, el artículo 191 mencionado, indica, entre otras causales, que el Recurso de Revisión será improcedente cuando no actualice alguno de los supuestos previstos en la Ley, y del acto impugnado, así como de los motivos o razones de inconformidad no se observan elementos suficientes que encuadren en los supuestos establecidos en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece los casos en los que procederá el Recurso de Revisión como se muestra a continuación 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Así de lo plasmado, se despende que el Particular no proporcionó los elementos necesarios para que su solicitud fuera atendida y al momento de interponer su Recurso de Revisión no realizó alguna manifestación por el actuar del Sujeto Obligado, así que no resulta posible advertir alguna  inconformidad, respecto de los manifestado por el Ayuntamiento.

Por lo señalado, el presente Recurso de Revisión actualiza la causal de sobreseimiento, prevista en el artículo 192, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción IV, esto es el Recurso ya que no se desahogó la prevención realizada por el Sujeto Obligado, para estar en condiciones de atender su requerimiento y contar con datos mínimos para hacer la búsqueda exhaustiva y razonable de la información.

TERCERO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente SOBRESEER la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado. 

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante, determinó sobreseer el presente Recurso de Revisión, toda vez que no proporcionó lo elementos necesarios para atender su solicitud, por lo que en este caso, al no haber desahogado el requerimiento y proporcionar datos como domicilio exacto y completo y/o el número de las licencias solicitadas, el ayuntamiento no puede realizar la búsqueda, pues incluso usted entregó fotografías de la parte interna de un inmueble, información que evidentemente no puede ser utilizada por los servidores públicos, para identificar un inmueble ya que estos no tienen acceso al domicilio de ninguna persona.

No obstante lo anterior, se dejan a salvo sus derecho para que presente una nueva solicitud, para ello no requiere presentar fotografías, sino ubicar lo más detallado posible el domicilio del inmueble y/o el número de la licencia.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 13596/INFOEM/IP/RR/2022, de conformidad con el artículo 192, fracción IV, por actualizarse la causal de improcedencia, establecida en el artículo 191, fracción IV, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos de los Considerandos SEGUNDO y TERCERO de esta Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, del mismo modo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL PRIMERO DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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